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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

—— 
m i i 2 2 1 5 Sábado 5 de Dkaemore. Año i 857 . 

P A R T E O F I C I A L . 

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. 

Ayer se publicaron por Sácelas estraor-
dinarias los dos partes siguientes: 

«El Mayordomo mayor de S. M . ha co
municado al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el siguiente parte, dado á 
•las nueve de la mañana de hoy por el primer 
Médico de Cámara D. Juan Francisco Sán
chez: 

Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
Señora y S. A . R. el augusto Príncipe de As
turias han pasado bien la noche y continúan 
sin novedad. 

Palacio 4 de diciembre de 1857.». 

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M. ha comunicado al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros el siguiente 
parte, dado á las once y media de esta no
che por el primer Médico de Cámara D. Juan 
Trancisco Sánchez: 

«Excmo. Sr.: S. M . la Reina nuestra 
Señora y S. A. R. el augusto Príncipe de As
turias continúan sin novedad alguna. 

Palacio 4 de diciembre de 1857.» 

La augusta Real familia de S. M . conti
núa sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

S. M . el Rey de Grecia se ha dignado 
agraciar con la cruz de Gran Comendador 
de la Orden del Salvador á D. Francisco de 
Paula Pavía, Director del arsenal del Fer
rol ; y con la de Comendador de la misma 
Orden á D. Angel Loüo y Martínez, Coman
dante militar de dicha plaza, en recompensa 
de los servicios que prestaron á la tripula
ción del vapor helénico Panope, que nau
fragó en la costa del Ferrol. 

El Gobierno de S. M. Británica ha con
cedido una medalla de plata á Vicente Maci-
neira, juntamente con una gratificación de 
lib. 5, en premio de los servicios que prestó, 
con riesgo de su vida , al bergantín inglés 
Lilias, que naufragó en la costa de Celtigos. 

Gobierno de la provincia 
de Madrid. 

Correos. — Sección de Gobierno. 
Negociado 6.° 

Por la subsecretaría del Ministerio de la 
Gobernación, con fecha 11 del actual, se me 
traslada la Real orden siguiente:—La Reina 
( Q. D. G. ) se ha dignado disponer que el 
servicio de la conducción del correo diario 
entre esta corte y Tarancon se saque á pú
blica subasta bajo el tipo de cuarenta y caa-
tro mil reales, y demás condiciones que apa
recen en el adjunto pliego. 

Condiciones bajo las cuales ha do sacar
se á pública subasta la conducción del cor
reo diario de ida y vuelta entre Madrid y Ta
rancon. — 1/ El contratista so obligará á 

conducir diariamente la correspondencia y 
periódicos desde Madrid á Tarancon y vice
versa , pasando por los pueblos que al mar
gen se espresan.—2.* La distancia que me
dia entre los puntos eslremos se correrá en 
ocho horas, con arreglo al itinerario adjun
to, sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección , por conside
rarlo conveniente al servicio. — 3.* Por los 
retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente , se exigirá al contratista, en el pa
pel correspondiente, la multa de cuarenta 
reales vellón por cada media hora, y á la ter
cera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado. 
—4.* Para el buen desempeño de esta con
ducción deberá tener el contratista el núme
ro suficiente Je caballerías mayores situadas 
en Vacia-Madrid, Perales, Fuentidueña, Ma
drid y Tarancon , pudiendo verificar el ser
vicio á lomo ó en carruaje , como I > '^nga 
por conveniente. — 5. a Será obligación del 
contratista correr los estraordinarios d i ser
vicio que ocurran , cobrando su imp•• te al 
precio establecido en el Reglamento (h Pos
tas vigente.—6.* Contratado el servici», no 
se podrá subarrendar, ceder ni traspalar sin 
previo permiso del Gobierno. — 7 / Si por 
faltar el contralista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Administración, ésta, para el resarcimien
to , podrá ejercer su acción contra la fianza 
y bienes de aquel.— 8. a lia cantidad en que 
quede rematada la conducción se satisfará 
por mensualidades vencidas, en la Adminis
tración central de Madrid.—9.* El contrato 
durará dos años , contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, y cuyo dia se fi
jará al comunicar la aprobación superior de 
la subasta. —10. Tres meses antes de fina
lizar dicho plazo , avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva, á fin de 
que con oportunidad pueda procederse á nue
va subasta ; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen verificarlo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses mas , bajo el mismo precio 
y condiciones.—11. Si durante el tiempo de 
este contrato fuere necesario aumentar ó dis
minuir las espediciones , variar ó suspender 
en parte la linea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización al
guna ; pero si de la variación resultare au
mento de distancias, el Gobierno determina
rá el abono por cuenta del Estado de lo que 
corresponda á prorata. Si la línea se variase 
del lodo, el contratista deberá contestar den
tro del término de los 15 días siguientes al 
en que se le dé el aviso si se conviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte.—12. La subasta se anunciará en 
la Gaceta, en el Boletín oficial de la provin
cia de Madrid y de Cuenca, y por los domas 
medios acostumbrados , y tendrá lugar ante 
los Gobernadores de dichas provincias, asis
tidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos el dia 19 de diciembre, á 
la hora y en el local que se señale por dicha 
autoridad.—13. El tipo máximo para el re
mate será la oantldad de cuarenta y cuatro 
mil reales vellón anuales , no pudiendo ad
mitirse proporción que escoda de osla suma. 
— 14. Para presentarse como licitador se
rá condición precisa depositar previamente 
en la Caja general de depósitos de Madrid, y 

...... 
en Cuenca en la Tesorería de Hacienda pú
blica , como dependencia de dicha Caja ge
neral de depósitos, la suma de 5,670 rs. vn. 
en metálico ; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, me
nos la correspondiente al mejor postor , que 
quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga basta la conclusión del 
contrato.—45 Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y en ellas se lijará la canti
dad por que el licitador se compromete á 
prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la 
subasta, acreditando al mismo tiempo el de
pósito de que habla la condición anterior.— 
16. A cada proposición acompañará en dis
tinto pliego , también cerrado y con el mis
mo lema , otra con la firma y domicilio del 
proponente. —17. Para estender las propo
siciones se observará la fórmula siguiente: 
<( Me obligo á desempeñar la conducciou del 
correo diario desde Madrid á Tarancon y 
vice-versa, por el precio de rs. 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M. »> Toda proposi
ción que no se halle redactada en estos tér
minos ó que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales será desechada. — 18. 
Abiertos los pliegos y leídos públicamente se 
estenderá el acta del remate , declarándose 
éste en favor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo cual se 

remitirá inmediatamente el espediente al Go
bierno. — 19. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz, por espacio de media ho
ra , pero solo entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empate. — 
20. Hecha la adjudicación por la superiori
dad , se elevará el contrato á escritura pú
blica; siendo de cuenta del rematante los gas
tos de ella y de una copia para la Dirección 
general de Correos. — 21. El mismo rema
tante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de febrero 
de 1852 si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la es
critura ó impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se señale.—22. Será de cuen
ta del contratista conservar en buen estado 
las ma'etas en que se conduzca la correspon
dencia, y preservar ésta de la humedad y de
terioro. — 23. El contratista no podrá con
ducir en sus caballerías viajeros, mercancías 
ni encargos ; y si prefiriese hacer el servicio 
en carruaje, estos deberán sujetarse al dise
ño que facilitará la Dirección para llevar so
lamente la correspondencia y periódicos. — 
24. Será requisito indispensable que los con
ductores de la citada correspondencia públi-
blica sepan leer y escribir. — Es copia.—El 
Subsecretario, Manuel Moreno López. 

ITINERARIO para el servicio de la conducción diaria de Madrid á Tarancon y vice-versa, 
servida 

DE MADRID A TARANCON. 

Días de 
las espediciones. 

Paradas 
y pueblos del tránsito. Leguas. Tiempo. Llegada. 

1 
Detención. 

i 
Salida. 

De Madrid á » » » • 8 n. 
Val lecas 1 —•. • 

0 0 8 5on. » 8 35 
Vacia- Madrid 2 1 10 9 45 » • 9 45 

DIARIO i Areanda 1 55 10 20 » 10 20 
0 
4 

1 40 
2 20 

\¿ 12 
Fuentidueña 

0 
4 

1 40 
2 20 % 20 m » 2 20 ra 

3 i 1 40 4 1 

14 i 8 1 

DE TARANCON A MADRID. 

DIARIO 

De Tarancon á 
Fuentidueña . . 
Perales 
Arganda 
Vacia-Madrid . 
Vallecas 
Madrid 

» » » 
5 i 1 40 11 40 n. i 
4 2 20 2 m É 
5 1 40 3 40 • 
1 •reo 

DO 4 15 » 
2 1 10 5 2o » 
1 

— * • 
0 0 6 • 

10 
11 
2 
5 
4 
5 

n. 
40 

m. 
4 0 ¿ 
15 * 
25 

14t 8 

Madrid 11 de noviembre de 1857. — El Director, Manresa. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia para conocimiento 
do los interesados y efectos consiguientes. 

Madrid 50 de noviembre de 1857.— El Marqués de Corven. 



Sección de 
tenoráooV a q u i é n P e r t e n e z c a u a c a D a " 

11o entero " y a s s e i u s e e s P r e s a n * c o n t i ~ 
ndatit»* ^ u e e i e* m a ^ l del corriente -fué 
( ¡ .tallo en poder del alcalde de la villa de 
Uulcia por naos arrieros de Pinto . que di

jeron se había ido detrás de sus caballerías, 
he impuesto se inserte este anuncio para 
que llegando á noticia de su verdadero due
ño , pueda pasar á'recojerlo al mencionado 
punto, para lo cual llevará consigo los docu
mentos que identifiquen su persona, y ser 
asimismo legitimo poseedor de dicha caba
llería ; en la iuteligencia que si transcurri
dos diez dias no ha tenido esto efecto, se 
procederá á su venta, para con el importe 
atender á los gastos ocasionados. 

Madrid 50 de noviembre de 1857.—El 
Marqués de Corvera. 8 

Señas del caballo. 
Edad como de doce años, alzada siete 

cuartas y cinco dedos, pelo castaño claro, 
calzado de la mano izquierda y con un hier
ro figurando una cruz. 

Los Sres. alcaldes, Guardia civil, ins-
jieclores de vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, practicarán las mas activas 
diligencias para averiguar el actual paradero 
de León Zahonero , vecino de Aldea Vieja, 
en la provincia de Avila , el cual salió de su 
pueblo, en enero último, para buscar trabajo 
en su oficio de zapatero, desde cuya fecha se 
ignora dónde existe; y caso de ser habido lo 
obligarán á que regrese al seno de su fami
lia, poniendo en mi conocimiento el resultado 
de sus pesquisas y las noticias que adquieran 
referentes al mencionado sugeto. 

Madrid 5 de diciembre de 1857.—ül 
Marqués de Corvera. 

' Señas de León Zahonero. 
Edad 27 á 28 años, estatura corta, pelo 

negro, barba lampiña, ojos castaños. 

Ignorándose á quién pertenezca un po
tro de dos años, como de cinco cuartas de 
alzada, que en la mañana del dia 27 de no
viembre último se encontró estraviado en la 
villa de Valdemorillo en esta provincia, be 
dispuesto se inserte este anuncio, con objeto 
de que llegando á conocimiento de su legí
timo dueño, pueda pasar al mencionado pue
blo, y dando las señas, le será entregado por 
el alcalde del mismo, previo abono de los 
gastos que se hayan originado. 

Madrid 5 de diciembre de J857.—£1 
Marqués de Corvera. 

Sección de Fomenio.—negociado o.° 
Minas. 

D. Benito Rodríguez de Guevara, vice
presidente de la sociedad minera San Anto
nio, que esplota la mina del mismo nombre 
en término de Ilorcajuelo, se presentará en 
este Gobierno de provincia para hacerle una 
notificación administrativa referente á la de 
masía de terreno que para la mencionada 
mina tiene solicitada ; en la inteligencia de 
que si transcurrido el preciso término de 
diez dias no lo hubiese verificado, se enten
derá que renuncia á los derechas que puedan 
corresponder le. 

Madrid 5 de diciembre de 1857. — El 
Marqué; de Corvera. 5 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción del correo 
diario de ida y vuelta entre Huesca y Sa-
rtnena. 

1.a El contratista se obligará á condu
c i r l e s veces á la semana la correspondencia 
y periódicas desde Huesca á Sari nena y vice
versa, pasando por Uson, Albaruela de Tubo 
y Capdesaso. 

2 / La distancia que media entre los 
puntos extremos se correrá en ocho ho
ras, con arreglo al itinerario que rige actual
mente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlo conveniente al servicio. 

5.* Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente se exigirá al contra
tista, en el papel correspondiente, la multa 

de 40 rs. vn. por cada media hora, y a la ' , 
tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando ademas dicho con
tratista Jos perjuicios que se originen ai Es
tado. 

4. ' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el su
ficiente número de caballerías mayores sitúa-
idas en los puntos más convenientes- de la 
línea, 'á juicio del Administrador principal 
de Correos de Huesca. . 

5. a Será obligación del contratista cor
rer los extraordinarios del servicio que ocur
ran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas vigente** 

6. * Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

7. * Si por fallar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se irro
gasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel. 

8. a La cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualidades 
vencidas en la referida Administración prin
cipal de Correos. 

9. a El" contrato durará dos años, con
tados desde el dia en que dé principio el ser
vicio, y cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo, avisará el contralista á la Administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva su
basta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratis
ta tendrá obligación de continuar por la tá
cita lres meses más bajo el mismo precio y 
condiciones. 

11. Si durante el tiempo de este contra
to fuere necesario aumentar ó disminuir las 
expediciones, variar ó suspender en parte la 
línea designada , y dirigir la coresponden-
cia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, 
sin derecho á indemnización alguna; pero 
si de la variación resultare aumento de dis
tancias, el Gobierno determinará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda 
á prorata. Si la linea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del tér
mino de l o dias siguientes al en que se le dó 
el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte. 

12. La subasta se anunciará en la Ga
ceta , en el Boletín oficial de la provincia de 
Huesca, y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia, asistido del Ad
ministrador principal de Correos del mis
mo punto, el día 24 de diciembre próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha au
toridad. 

15. El tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 5,000 rs. vn. anuales, no 
pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma. 

14. Para presentarse como licítador se-
i á condición precisa dopositar previamente 
en la Tesorería de Hacienda pública de la 
expresada provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
420 rs. vellón en metálico, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y en ellas se fijará la canlidad 
por que el licítador se compromete á prestar 
el servicio de que se trata. Estas proposicio
nes se presentaran en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior. 

10. A cada proposición acompañará, en 
distinto pliego también cerrado y con el 
misma lema, otra con la firma y domicilio 
del proponente. 

17. Para extender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo tres veces á la semana, desde Hues
ca á Sari nena y vice-versa, por el precio 
d o . . . . . . . ra. anuales, bajo las condiciones 
contenidas en si pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga mo

dificación ó eláusulas condicionales, será des
echada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente, se extenderá el acta del remate, 
declarándose este en favor del mejor postor, 
si perjuicio de la aprobación superior, para 
lo eual se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno. ¡ 

19. Si de la comparaaiori de las propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más, se abrirá en el acto nueva licita
ción á la voz por espacio de media hora, pe
ro solo entre los autores de las propuestas 
(pie hubiesen causado el enmate. 

.20. Hecha la adjudicación por la Supe
rioridad, se' elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta 3er rematante los 
gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos. 

21. El mismo rematante quedará sujeto 
á lo que previene el arl . 5.° del Real decre
to de 27 de febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le se
ñale. 

22. Será de cuenta del contratista con
servar en buen estado las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

25. Él contratista no podrá conducir en 
sus caballerías viajeros, mercancías ni en
cargos; y si prefiriese hacer el servicio en 
carruajes, éstos deberán sujetarse al diseño 
que facilitará la Dirección general para lle
var solamente la correspondencia y perió
dicos. 

24. Será requisito indispensable que los 
conductores de la correspondencia pública 
sepan leer y escribir. 

Madrid 20 de noviembre de 1857.—Es 
copia.—El Director general de Correos, Luis 
Manresa. 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE L A PROVINCIA DE 

MADRID. 

La Excma. Junta ha acordado sacar á 
pública subasta el suministro de carne de 
carnero á los establecimientos que están á su 
cargo , con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por la misma y que se inserta á 
continuación. 

La subasta tendrá lugar el 24 de diciem
bre próximo, á las doce de la mañana, en la 
secretaría de la Junta , establecida en la ca
lle deLuzon, núm. 6, cuarto principal, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador ó 
persona que delegue al efecto. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al modelo siguiente: 

«D. N . de N , vecino de , 
calle de , núm , enterado del 
anuncio publicado eo el Diario oficial y Ga
ceta del Gobierno de , y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicaciion en pública subasta del suminis
tro de carnes á los establecimientos provin
ciales de Beneficencia , se obliga á hacer el 
referido suministro al precio de » 

(Fecha y firma del pi oponente.) 
A cada pliego acompañará la carta de 

pago que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos , como garantía 
provisional para poder tomar parte en la su
basta , la cantidad de 10,000 rs. vn. En el 
caso que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, y fuesen las mas beneficiosas, se 
procederá en el acto á nueva subasta , pero 
únicamente entre sus autores. Tarificada que 
sea se devolverán todo? los depósitos , escep
to el de aquel á cuyo favor queo'e el remate, 
que se retendrá hasta que se cumpla la con
dición 6. a del pliego. 

Madrid 28 de noviembre de 18.>7.—Por 
acuerdo de la Excma. Junta, Basilio Angm-
tin, secretario. 

\ Pliego de condiciones bajo las cuales la Jun
ta provincial de Beneficencia saca á pú
blica subasta el suministro de carne pa
ra los establecimientos de qne está en
cargada. 
1.* El proveedor ha de suministrar por 

tiempo de nn año, que principiara á contar
se desde 1.° de enero de 1858 ó desde que 
se otorgue la escritura , la carne de carnero 
que necesiten los establecimientos provincia
les sin limitación alguna. 

2. a La carne ha de ser precisamen« 
igual ó mejor que se espenda al público , de 
carnero castrado , de dos años arriba , y no 
morueco, ds riñon cubierto y médula eujuta, 
de peso cada ano de 20 libras cuando menos. 

5.* La c o n d u c c i ó n de dicho articulo á los 
establecimientos sera de cuenta del contra
tista y libre de todo derecho, debiendo veri
ficarlo en la forma que prevengan los bandos 
de policía urfoina, pero á hora en qm áu re
conocimiento y peso pueda hacerse sin luz 
artificial: para el peso se escluyen los boto
nes ó balas de castración ; y no llenando to
das las circunstancias prevenidas, tanto en la 
segunda condición como en esta, no se reci
birá por los encargados al efecto en los esta
blecimientos respectivos, precediéndose á> 
comprar dicho artículo por cuenta del abas
tecedor si no presenta otra carne que reúna 
los requisitos referidos á la bora que se le 
designe por el Director del establecimiento. 

4. * El precio de cada libra de carne que 
suministre será el que quede fijado en la su
basta, y su pago se verificará por quincenas 
vencidas en los establecimientos respectivos. 

5. a También suministrará el contratista 
todas las píeles de carnero que se le pidan 
por lo; establecimientos al precio que las 
paguen los fabricantes de curtidos do esta 
corte. 

G. a Por via de fianza á la seguridad del 
contrato quedará retenido eo la Administra
ción de cada establecimiento el importe del 
suministro del primer mes, el cual no será 
entregado hasta después de concluida la con-
trata sin responsabilidad alguna contra el 
contratista ; pues si la hubiera , la Dirección 
del establecimiento podrá hacer uso de la re
ferida fianza para los objetos espresados en 
la condición 5. a y sin perjuicio de lo que dis
pone el art. 10 del Beal decreto de 27 de fe
brero" de 1852. 

7. a La subasta no causará efecto hasta 
que recaiga la aprobación de la escelentisima 
Junta. 

8. a Los derechos de escritura y remate 
serán de cuenta del contratista. 

Madrid 28 de noviembre de 1857.—Por 
acuerdó de la Excma. Junta, Basilio Augus-
tin, secretario. 

Gobierno de la provincia de Córdoba. 

Estando servida interinamente la secre
tarla del ayuntamiento de Montiila , dotada 
con 6,200 rs. anuales, pagados del fondo 
municipal, y deciendo proveerse conforme á 
lo que determina el Beal decreto de 19 de oc
tubre de 1855, lo hago saber al público para 
que los que se crean adornados de las cir
cunstancias que en aquel se establecen, diri
jan sus solicitudes dentro del término de un 
mes, contado desde la publicación de este 
anuncio en [¿'Gacela , al alcalde presidente 
de la corporación. 

Córdoba 50 de noviembre de 1857.—El 
G. I., el Duque de Almodóvar. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE A VIL.*. 

Hallándose vacantes las plazas de médico 
y cirujano del Hospital general de esta capi
tal, dotadas respectivamente con 4,400 y 
2,555 rs. anuales, la Junta ha acordado se 
provean por oposición con arreglo á 16 de
terminado en la Real orden de 21 de junio 
de 1848, dando principio á los ejercicios el 
dia 2 de enero próximo. 

Los aspirantes presentarán por si ó per
sona autorizada con poder uasiaatn, en la se
cretaria de la Junta provincial de Beneficen
cia, los documentos que en dicha Beal orden 
se previenen desde el dia 12 al 28 del inme
diato diciembre, en donde se les enterará de 
sus obligaciones y demás circunstancias que 
les convenga saber. 

Avila 25 de noviembre de 1857.—ti 
V. P. del C. P. P. I., Eustaquio de Ibarrela. 
—P. A . de la J. P., José de Nieves. 

Ayuntamiento». 

Ayuntamiento constiluciohol de ViUaconejos. 

El ayuntamiento de esta villa, autoriza
do que ha sido por el Excmo. Sr. Goberna
dor de esta provincia, tiene acordada 



baila para el arriendo por lodo el año pró
ximo de 1958, de las ca«as pertenecientes á 
sos propios, tituladas fragua y sobrante car
nicería; y para sus dos remates, que tendrán 
lugar en las casas consistoriales, bajo las 
condiciones de sus respectivos pliegos, que 
se hallan de manifiesto en la secretarla de 
dicho ayuntamiento, están señalados los dias 
13 y 20del actual, de diez á doce de sus 
mañanas. 

En el mismo sitio, dias y horas se cele
bran remates para el arriendo por dicho año 
del arbitrio municipal de los derechos de ro
mana, pesos y medidas, cuyo pliego de con
diciones se halla también de manifiesto. 

Todo lo que se anuncia en solicitud de 
lidiadores. 

Villaonnejos 2 de diciembre de 1857.— 
E l A . P . , Pedro Hernández. 

J É 

Alcaidía constitucional de Fresnedillas. 

No habiendo merecido la aprobación su
perior los remates del vino, aguardiente, 
aceite, carnes, vinagre y jabón, con la es-
clusiva al por menor para él año de 1858, el 
ayuntamiento ha señalado para el nuevo y 
único remate de los mismos, con arreglo al 
art. 211 de la Instrucción, el domingo 6 de 
diciembre próximo en las salas consistoria
les , de dos á cuatro de la tarde. 

Fresnedillas 28 de noviembre do 1857. 
- - E l A . C , Alfonso de la Plaza. 

Ayuntamiento constitucional de Pinuccar, 
Bellidas y Gandullas. 

No habiendo tenido efecto por falta de l i -
citadores, á pesar de los anuncios anteriores, 
ningún remate de los artículos de consumo, 
ha acordado esta corporación señalar los dias 
8 y 13 del corriente, y horas de diez á doce 
de sus dias, para los dos remates de Instruc
ción en la casa del ayuntamiento de este 
pueblo. 

Piñuecar y diciembre 2 de 1857.—El 
A . , Calisto Andrés. 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 
Celebrado el primer remate del arrenda

miento de la casa-meson de los propios de 
Zarzalejo para el año próximo de 1858, ha 
quedado en la cantidad de 1.001 rs. vn.; y 
para celebrar su segundo y último remate 
está señalado el dia 8 del actual mes de di
ciembre, de tres á cinco de su tarde, en sus 
casas consistoriales, en el que no se admitirá 
mejora que no cubra !a décima parte, y des
pués pujas á la llana. 

Asimismo se llaman lidiadores al abasto 
de aceite, tocino, manteca, jabón, vinagre y 
cerdos cebados, con el derecho y su venta 
esclusiva al por menor, de la misma villa 

Zarzalejo 1." de diciembre de 1857.— 
E l A . C., bimon Manzano. 

Ayuntamiento constitucional de La Mímela. 
No habiendo tenido efecto los remales de 

todos los ramos pertenecientes á consumos 
para el año próximo de 1858, por falta de 
untadores, en la cantidad de su encabeza
miento. E l ayuntamiento del mismo ha dis
puesto sacarlo de nuevo á subasta por las 
dos terceras parles, señalando para ello los 
dias 8 y 15 del próximo diciembre, de diez 
á doce de sus mañanas, en la casa consisto
rial , bajo d pliego de condiciones que tiene 
formado. 

L a Hiraela 30 de noviembre de 1857. 
— E l A . , Esteban García. 

B O L S A 

Cotización del 1 de diciembre de 1857 á 
las tres de la tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado , al 
conlado, 39-20, y 23 c. 

Idem diferido, id., 26-GO y S5; á plazo 
26-904 15 cor. vol. 

Idem pequeños, & plazo, 26-95 fio. cor. 
vol. 

Amortizablo de primera , al contado, 
12-25 p. 

Idem de segunda, id. , 7-20 d. 
Deuda del personal, id., 9-05 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 18o0. Fomento de á 4,000 reales, { 
id. , 86-50 d. 

Jdem de 1 /de ¡unió de 1851, de á 2,000, 
id., 87-50. 

Idem de 31 de agosto do 1852, dea 2,000, 
id. ,86p. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id., 8 por 100 anual, id., 106. 

Acciones del Baaco de España, id., 
147-50 p. 

Sociedad española mercantil éindustrial, 
acciones de 1,900 rs., 50 por 100 de desem
bolso, id. , 1,500 d. 

Compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1,900 rs., 70 por 100 de des
embolso, id. , 1,540 p. 

Sociedad general de Crédito movilíario 
español, acciones de 1,900 rs., 30 por 100 
de desembolso, id., 1,600 d. 

Sociedad metalúrgica de San Juan de A l -
caraz, de 2,000, id., 40 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 49-65. 
París á 8 dias vista, 5-13 p. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. Lugo, 5/8. 
Alicante, 1/2 p. Málaga, 3/4 p. 
Almería, 1/2 p. Murcia, 1/4 d. 
Avila. Orense, 3/4. 
Badajoz, 1/2 p. Oviedo, 1/2. 
Barcelona, 7/8. Palencia, 1 /4. 
Bilbao, 1 1/8 d. Pamplona, 1 d. 
Burgos, 1/2 d. Pontevedra, par. 
Cáceres, 3/4 d. Salamanca, pard. 
Cádiz, 11/8 d. San Sebastian, 3/4 d. 
CasteÜQn. Santander, 1 p. 
Ciudad-Real. Santiago, í /4 p. 
Córdoba, 1/8. Segovia par d. 
Coruña, 1/4 p. Sevilla, 1 1/8 d. 
Cuenca. Soria, 3/8. 
Gerona. Tarragona. 
Granada, 1/4 p. Teruel. 
Guadalajara 1/4 d. Toledo, 1/2 d. 
Huelva, 1/4. Valencia, 1 d. 
Huesca. Valladolid, 1/4 d. • 
Jaén, 1/2. Vitoria, 1/2 d. 
León. Zamora, par. 
Lérida. Zaragoza par d. 
Logroño, 1/4 d. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 
Precios de granos . en el mercado de 

hoy. 

Cebada de 
Algarrobas..de 

29 
40 

á 
á 

30 
43 

rs. vn. 
rs. vn. 

Trigo ven lido. 
Fav.eqax. 

50 á 
1500 

44 
58 
48 

193 
40 
65 
94 

124 
99 

170 
82 

" 99 
50 

170 

Prpehs 
Rs. vn. 

5 Í ~ 
55 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
64 
66 
68 
70 
71 
72 
76 

2646 
Quedan por vender sobre 120 fanegas. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
RS. Vil. Cuartos. 

Carne de vaca . . . . 51 á 55 18 á 20 
Idem de carnero . . á 18 
Idem de ternera . . 75 á 90 54 á 36 

158á145 51 á 52 
á 40 

102á 106 
40 á 44 

1 2 0 á 1 5 8 46 á 51 
06 á 69 á 22 

aríi i . . . , ' • . v . ' \ KÍJJÍ , 
Vino . . 3 * á 42 10 á 16 
Pan de dos libras.. 12 i 16 
Garbanzos 50 á 46 10 á 16 
Judias 28 á 32 10 á 12 
Arroz 52 á 36 12 á 14 
Lentejas 18 á 24 8 á 10 
Carbón ' 7 á 8 
Jabón 56 á 64 22 á 24 
Patatas 4 á 6 2 á 3 

Entrado por tas puertas en el día de hojf. 

2476 (anegas de trigo. 
. 5143 arrobas de harina de id. 

¿508 horas de pan cocido. 
2609 arrobas de carbón. 

104 vacas que componen 40378 
libras de peso. 

547 carneros que hacen 1262 J l i 
bras de peso. 

Lo que se hace .saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de diciembre de 1857.—El 
alcaide-corregidor, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE A Y E R . 

TERMilMETRO. 1 • 

Epocas. Reaunmr Centígrado Barómetro. 
7 de la m. 

12 de la t. 
5 de lá t. 

4 s. 0 
' 8 s. 0 

5 s. 0 

5 s. 0 26 p. 1 i 1. 
10 s. 0 26 p. 1 1. 
6*s . 0 26 p. i\. 

P A R T E m 1 O F I C I A L . 

NOTICIAS DE LAS PROVINCIAS. 

BARCELONA 22 de noviembre.—En la ma
ñana de ayer salió para Valenda el excelen
tísimo Sr. D. Agustín de Torres YaJIderra-
ma. Parece que el nuevo Sr. Gobernador c i 
vil llegará á esta capital dentro de breves 
dias. 

En. la mañana de ayer la redacción se 
vio favorecida con el siguiente aviso, elegan
te-y correctamente impreso en una larga y 
estrecha tira de papel: 

«A los Redactores del Diario de'Barce
lona: Invito á V V. á presenciar el ensayo de 
un nuevo telégrafo-impresor que estoy colo
cando en el ferro-carril dd Este, inventado 
por M . Breguet, y el primero de su clase 
que se ba colocado en España.—Juan Pera.» 

En virtud de tan elegante invitación, en 
la mañana del propio dia tuvimos el gnslo de 
constituirnos en la estación dd citado ferro
carril; y allí, bajo la esperta é inteligente d i 
rección del Sr. D. J. Pera, vimos, no sin 
grande admiración de nuestra parte, funcio
nar el referido telégrafo. 

La Sociedad del ferro carril del Este, 
que en octubre de 1S48 tuvo la gloría de 
inaugurar el primer trayecto de camino de 
hierro establecido en España, habrá dentro 
de breves dias conquistado un nuevo lauro 
haciendo funcionar en .Mataró y en Barcelo
na los portentosos aparatos que acaba de in
ventar Mr. Breguet, y que por su propio 
conducto han sido remitidos á esta capital. 

No se tiene noticia de que ninguna em
presa de España ni de Francia haya utiliza
do hasta ahora la aplicación de este nuevo y 
maravilloso sistema. 

El telégrafo impresor reconoce los mis
mos agentes que los demás telégrafos eléctri
cos conocidos hasta el dia; pero so mecanismo 
se diferencia de ellos en razón directa de la d i 
versidad é importancia de los resultados que 
produce. Asi es que el aparato manipulador 
se distingue muy poco de los que fueron úl
timamente perfeccionados por Mr. Breguet. 
No sucede lo mismo respecto al aparato re
productivo, que es complicadísimo y de difí
cil esplicacion para las personas que no co
nozcan el manejo de semejante clase de ins
trumentos. Y naturalmente se concibe qoe 
ba de ser asi, desde d momento en qne por 
medio dd mas ingenioso mecanismo se po
nen en movimiento dos rihndros ene contie
nen, el uno las letras del alfabeto, y d otro 
los números, y un rodete cubierto de usa 
gamuza mojada en la tinta qne sirve para la 
impresión. La fuerza del electro-unan va 
desarrollando, y hace pasar por debajo de 
los cilindros una cinta de papel que sale por 
la parte opuesta con las letras ó cifras que 

del manioc-
aresas. Co-

paratfc^g r e c j _ 
marca%^ la 

nía 

se han señalado en el 
lador, clara y eorrectameat 
rno al propio tiempo en el a¡ 
be la comunicación la aguja 
velocidad de un décimo de segundo de i 
to las letras que se trasmiten, es de ahí que 
mientras se verifica la impresión de tos par-
t.s, un escribiente puede también copiarlos, 
verificándose después la oportuna compro
bación. 

Felicitamos á la dirección y empresa del 
ferro-carril ¿el Es'e por haber ensayado con 
tan l.:i TI s i' eso r.na invección que, siendo el 
mis reciente adelanto de la física aplicada á 
la telegrafía, era completamente desconocido 
en nuestro país. 

Ayer en la f indicion de Font, Alexander 
y compañía se fundió una placa de grandes 
dimensiones, de unos 500 quintales de peso. 
Esta pieza debe servir para la forja que di
cha fundición está construyendo, y que, se
gún parece, terminará cuanto antes. : 

Tanto la indicada pieza, como otras va
rias que hay en aquel establecimiento, están 
tan perfectamente acabadas como las que sa
len de los talleres eslranjeros. 

En en el ínterin se ha estado ocupando 
dicha sociedad en la fundición de la placa, se 
han hecho también varias piezas para la so
ciedad llamada La ílarinera y oíros esta
blecimientos industriales. 

El taller ó cuadra que debe admitir todo 
el aparato, ó sea tren para !a forja de la 
fundición, toca ya á su termino. 

La dirección de las citadas obras está 
confiada al arquitecto Sr. D. Elias Rogent, 
qu.en ha logrado darlas una sencillez y ele
gancia recomendables. 

Kn el interior da diclia cuadra so están 
ya abriendo los cimientos para la referida 
forja y su máquina de vapor de la fuerza de 
sesenta caballos, la cual se está montando en 
el acreditado taller de los Sres. Alexander. 

El pavimento de los nuevos talleres esta
rá cubierto de gruesas planchas de hierro 
fundidas en la misma. 

Lo adelantados que están ya dichos tra
bajos hace presagiar que á primeros de 1858 
se hallará terminada la obra de los talleres 
de la fundición de los Sres. Font, Alexander 
y compañía , lo cual será en estremo benefi
cioso para la industria del país. (Diario.) 

IDEM 30 de noviembre.—Entre dos y 
tres de la madrugada de ayer empezó á 
comunicarse la fausta noticia del feliz alum
bramiento de S. M- y del nacimiento de un 
Principe. Pero hasta poco antes de las cinco 
no salía de las Casas Consistoriales la música 
municipal que iba á recorrer las calles de 
Barcelona para anunciar á sus habitantes la 
grata nueva que acaba de recibirse. También 
salieron de los cuarteles con igual objeto al
gunas músicas militares. Algo mis tarde, 
las salvas de artillería y la? campanas de las 
iglesias echadas á vuelo solemnizaban, pu
blicándolo con su expresivo lenguaje, este 
memorable acontecimiento. 

Barcelona despertó alborozada y ansiosa 
de acabar de confirmarse en la idea de que 
el augusto recien nacido era un Principe de 
Asturias. No tardó en haeérsdo saber ¡a alo
cución del Excmo. Ayuntamiento, y después 
la publicación del parte oficial. 

A la una de la tarde, previo aviso é in 
vitación á todas las Autoridades y Corpora
ciones y demás personas que acostumbran 
asistir á tales actos, cantóse en la Santa 
iglesia Catedral un solemnísimo Te Donm en 
acción de gracias, concurriendo ¿dicho tem
plo varias compaaias de preferencia de dife
rentes cuerpos, y dando la guardia de honor 
una compañía de artillería. A causa de ¿a llu
via, la comitiva que salió de las Casas Con
sistoriales no pudo seguir la carrera indica
da en la alocución dd ilustre señor Alcalde-
Corregidor, que en su lugar insertamos,.y 
tuvo qu Í dirigirse á la referida iglesia por el 
camino mas corlo. Al regreso de la mio
ma, la Corporación munidpal 'iba presufefe, 
por ei Sr. Gobernador de la provincia f do 
los Escmos Sres. CapOan general y f 
segundo Cabo. 

Después de terminada la fenrioa r< 
sa, el Excelentísimo Sr. Capitán general re
cibió ea corte, como anticipadamente 
anunciado en la orden déla plaza, y a 
de lo dispuesto en la misma, y no nttieto le 
llovioso del dia, revistó Ales trepas á i la 
guarnición de esta plaza y cantón de Gracia. 



fiA».in » f u e r i a <Iue concurrió 

r i K -'Ones del regimiento inmemorial 
. . { £ W i . 

ua brigada de artillería de plaza. 
Dos compañías de ingenieros. 
Dos batallones del regimiento de Castilla, 

núm. 1 6 . 
Dos id. del de Guadalajara, núm. 2 0 . 
Uno id. del de Iberia, núm. 3 0 . 
Uno id. cazadores de Figueras, núm. 8. 
Uno id. Ciudad-Rodrigo, núm. 9 . 
Uno id. de Alba de Tormos, núm. 10 . 
Tres baterías de montaña con 1 8 piezas 

7 llevando batidores á mas de la manga de 
gastadores. 

Una batería montada, y el regimiento de 
caballería de Numancia, núm. 1 4 , formando 
sus cuatro escuadrones una fuerza de 5 3 0 
caballos. 

La infantería desfiló en columna cerra
da, marchando arma sobre el hombro como 
de costumbre. 

La caballería vestía de casaca encar
nada. 

S. E . el Capitán general llevaba por es
colta la sección de Guardia civil acantonada 
en esta plaza. 

E l Sr. Gobernador hizo publicar por 
carteles y por medio de un Boletín estraor-
dinario el parte seguido de la alocucien que 
en su lugar copiamos. 

Lo inseguro del tiempo contrarió ayer 
las demostraciones de júbilo que de otro mo
do hubieran tenido lugar. Se adornaron é 
iluminaron por la noche los frentes de las 
habitaciones de las Autoridades, los edificios 
públicos y muchas casas particulares. 

Los vecinos de esta capital que estaban 
despiertos en la madrugada de ayer cuando 
empezaron las salvas de artillería, observa
rían sin duda que después del cuarto ó quin
to cañonazo hubo un corto intervalo, y que 
después los disparos continuaron con mayor 
lentitud; pero ignoraban, como nosotros, 
cuál era la causa que podía motivarlo. Esta 
fué efecto de una terrible cuanto lamentable 
desgracia. 

El Oficial de artillería que radiante de 
contento mandaba la salva en el castillo de 
monjuich, fué víctima casi instantánea de 
una imprevista desgracia. Ignoramos los 
pormenores de este triste suceso, pero la 
versión mas acreditada es la de que se le in
flamo una mecha que tenia en la mano, que
mándole el pecho y la cara, de manera que 
presa de mortal convulsión espiró en menos 
de cinco minutos. 

Se nos ha dicho que era un oficial prác
tico, muy apreciado de sus gefes , casado y 
con familia. Es altamente sensible tan fu
nesta pérdida, y ocurrida precisamente en el 
momento de anunciar, una noticia que col
maba de alegría á todos los barceloneses, á 
los españoles todos. [No dudamos que el 
magnánimo corazón de nuestra esceisa Reina 
protejerá á la desconsolada familia de este 
infortunado oficial! 

También en el acto de ia parada cayó 
del caballo un soldado de caballría, quedan
do al parecer muy lastimado del golpe que 
recibió. 

El Excmo. ayuntamiento constitucional 
ha mandado distribuir 1,000 rs. á la Casa 
de Misericordia y 500 á la de Corrección 
para una comida extraordinaria, á fin de qae 
las infelices que se albergan en dichos esta
blecimientos celebren el fausto natalicio del 
Príncipe de Asturias. 

P* VALENCIA 3 0 de noviembre.—Las cinco 
de la mañana serían cuando se hizo ayer pú
blica las fausta nueva del alumbramiento de 
S. M . Ia Reina: las músicas del pais y las 
bandas de los cuerpos de la guarnición, el 
vuelo de la* campanas, los disparo» de la ar
tillería de la plaza, y sobre »odo la anima
ción de las gentes que comenzaron á dK-nr-
rir gozosas por la ciudad, aun antes de ama
necer, detrás de las músicas dando gritos de 
júbilo y victoreando á su Reina, anunciaron 
al publioo el fausto acontecimiento. 

Las mugirá* militares y las del pais, se
guidas de un gentío numerosísimo continua
ron por largo rato recorriendo las calles; la* 
fachadas de los edificios públicos ostentaron 
el pabellón r.acional; las de los edificios par
ticulares se adornaron; Valencia entera se 
vistió de gala á pesar de lo llovió o y desa
pacible del dia. 

Boy según el programa publicado por la 

Municipalidad, habrá Te Deum por la maña
na en la catedral, con asistencia de las A u 
toridades, corporaciones y damas, revistan
do después las tropas de la guarnición el es-
celentisimo Sr. Capitán general en el paseo 
de la Alameda. 

Por la noche habrá función extraordina
ria con iluminación eo el treatro principal, á 
las que asistirán las Autoridades, colocándo
se bajo dosel el retrato de S. M . ; iluminación 
general y música en las plazas del Mercado 
y de la catedral. 

España, la monárquica España, ha visto 
por fin cumplidos sus deseos, realizadas sus 
esperanzas: la fausta noticia del nacimiento 
de un Principe habrá llegado á estas horas á 
los últimos pueblos de la Península y los es
pañoles, amantes siempre de sus Reyes, sa
ludan con efusión al Heredero del Trono de 
San Fernando. 

La ansiedad que reinaba hace algunas 
horas ha cesado, y la más grata satisfacción, 
el más puro contento se ven retratados en 
todos los semblantes: tan feliz aoonlectmien-
io ha llevado la alegría á todos los que sien
ten latir en su pecho nn corazón amante de 
su patria; y ¿quién no la ama en España? 
¿Quién quebrigue leales pensamientos no ha
brá sentido con tan buena nueva llena su a l 
ma del más entusiasta júbilo.? 

El pueblo español, que ama á sus Reyes, 
porque ve en ellos identificadas sus glorias 
desde los tiempos más remolos, que los han 
visto luchar á su lado por conquistar su in
dependencia, proteger las grandes empre
sas, alentad todas las notables aspiracio
nes; el pueblo español qne recuerda con or
gullo los nombres de Covadonga y de las Na
vas, heroicas tragedias donde se puede decir 
que recobró su nacionalidad; que no olvida 
á Cristóbal Cotón, genio despreciado y ex
ea mecido que descubrió un nuevo mundo, 
gracias al desprendimiento de Isabel la Ca
tólica; ese pueblo no puede menos de alboro
zarse al saber el nacimiento de un Princqie. 

Valencia recuerda con placer tan altos 
hechos; siente correr por sus venas sangre 
española, impregnada de sincero afecto de 
adhesión al Trono, y saluda con entusiasmo 
al Nieto de cien Reyes que acaba de venir 
al mundo, y en el cual va cifrada la esperan
za y la dicha de esta magnánima nación. 

IDEM 1.° de diciembre.—Ayer mañana se 
celebró á la hora anunciada en esta Santa 
Metropolitana Iglesia on solemne Te Deum 
en acción de gracias por el feliz alumbra
miento de S. M . Asistieron á este acto reli
gioso todas las Autoridades, Corporaciones, 
Tribunales, Consoles extrajeros, empleados 
en las diferentes carreras del Estado, Jefes y 
Oficiales de los cuerpos de la guarnición: 
ninguna clase de la sociedad dejó de estar 
representada en esta solemne ceremonia re
ligiosa, que se verificó con toda la pompa y 
majestad del culto católico, y en la cual no 
faltó el pueblo valenciano que atestiguó de 
nuevo en esta ocasión el respeto y cariño 
que profesa á sus Reyes. 

Una compañía de preferencia que se si
tuó á l ¿ puerta principal del templo, hizo al 
hxemo. Sr. Capitán general los honores de 
ordenanza. 

En las naves de la iglesia, así como en 
las calles inmediatas á la Catedral, se vio 
dorante la mañana una numerosísima con
currencia. 

Ayer tarde no llegó á verificarse la gran 
[tarada, como estaba anunciado: en su lugar 
varias músicas recorieron las calles á prime
ra hora, y después se situó la «le Crin-lana 
en la Alameda, y otras en varios puntos de la 
ciudad. 

Como el dia estaba magnifico estuvieron 
muy concurridos los pa^s , y las calles se 
vetan llenas de gente que discurría en todas di
recciones, disfrutando de lo apacible de la 
tarde. 

CARU. 27 de noviembre.—Después de 
tantas lluvias y tempestades ron q*ie oos ha 
i egalado el otoño, ha amanecido hoy el tiem-
sereno y hermoso, y si coolioúa eo bonanza 
por algunos dias, verificaran los labradores 
la siembra, que por cansa del mal Lempo DO 
bao podido realizar. 

El precio de los granos tiende á la baja, 
y los infelices jornaleros comen ya el pan á 
un precio módico. 

OLIVA 2 ! fie noviembre.—Signen las llu
vias que principiarlo en ¿O del pau lo o •la

bre, de modo que á duras penas podrán co
menzarse los trabajos de la siembra á últimos 
del corriente. Se ha terminado la recolección 
de las algarrobas, arroz y maíz , resultando 
una regular cosecha. La del vino ha sido ma
lísima, y causa verdadera lástima al ver que 
& duras penas ha dado este año el término 
4 , 0 0 0 cántaros, cuando en años anteriores 
daba 5 0 y 6 0 , 0 0 0 . L a enfermedad de los 
viñedos arruina á muchas familias. Está re
cogiéndose el aceite, y se espera mas de me
dia cosecha. En esta población se ha monta
do on teatrito, y se dan algunas representa
ciones por jóvenes aficionados de la misma. 
A últimos de setiembre se inauguró en esta 
villa el reloj de torre, de repetición, con 
péndola real y resorte auxiliar, fabricado en 
Valencia por D. Pascual Marqués, y la cam
pana de las horas, obra de D. Manuel Mon-
zó, campanero de dicha ciudad: esto satisface 
los deseos de la población, y el reloj, atendi
do el reconocido mérito de su fabricante en 
osla clase de mecanismos , y á lo que se ob
serva hasta la fecha , nada deja que desear: 
su máquina es sencilla, sólida y bonita , y 
y muy bien concluida á juicio de personas, 
si no peritas, al menos aficionadas. 

Precios corrientes de frutos y granos. 
Trigo, de 2 4 0 á 2 5 0 rs. cahiz. 
Panizo, de 11 á 1 2 rs. barcliil a. 
Arroz en cascara, de 1 2 0 á 150 rs. 

cabiz. 
Aceite, de 4 2 á 4 6 rs. arroba. 
Vino, de 1 6 á 1 8 rs. cántaro. 
Algarrobas, de 5 á 6 rs. arroba. 
BrKACCAciL 2 2 de noviembre.—Aquí se 

agita un proyecto, que si se realiza será be
neficioso á la población, cual es el derribo 
de una puerta de la mi<ma, estrecha y an
gosta, con una torre desmoronada que afea 
la entrada del camino de la capital por su 
forma irregular. 

Respecto á cosechas, ya toca á su tér
mino la recolección de las habichuelas con 
gran satisfacción de los labradores, no obs
tante de ser de peor calidad que otros a ios á 
causa de las muchas lluvias. 

La del aceite es bastante regular. 
Los precios son: 
Trigo rojal, á 1 9 pesos cahiz. 
Blancal y rojal, á 16 id id. 
Alubias, á 1 5 rs. barcbilla. 
aceite nuevo, á 4 2 rs. arroba. 
Idem viejo, á 5 0 rs. id. 
Vino para quemar, á 3 6 libras bota de 

6 0 cántaros. 
REQIENA 23de noviembre.—Hace algún 

tiempo estamos disfrutan lo de un tiempo in
mejorable, y parece que el otoño no se quie
re des|iedir de nosotros sin dejarnos gratos 
recuerdos de su bonanza; pues asi como en 
otras partes ha diluviado, aquí no ha sido 
con esceso, sino lo suficiente para la semen-
lera, habiendo quedado un tiempo tan bueno, 
que los sembrados prosperan estraordinana-
mente: con este motivo el precio del trigo 
lien Je á la baja, y creo que dentro de poco 
los infelices podrán comer el pan á un módi
co precio. • 

El vino sube, por el contrario, y parece 
fabuloso que en este pais, en que ba tenido 
generalmente un precio muy bajo, se haya 
vendido este año á 14 y 15 rs. arroba recien 
sacado del lagar y sin que baya tenido tiem
po de serenarse y clarificarse ; de molo que 
según el que se estrae, es de suponer que 
dentro de poco se venda á 1 9 ó 2 0 rs. arro
ba. Es verdad que este año es de la mejor 
calidad, como ya t.'ngo dicho á V. , y se ha 
cogido muy poco. (Diario Uercañld.) 

AHECHAvALETA 2 8 de noviembre.—En su 
aprciable periódio del 21 del actual he 
leído con gu<to El ensayo hcch't 'on el sor-
yho azMiarado en Guipúzcoa. Yo le he he
cho también este año en mi huerta con una 
muy poca simiente que un primo mió me 
mandó de Corel la, y asimismo otra poca de 
simiente de trigo negro africano. Ambas s i 
mientes sembré á fines de mayo en un ter
reno de 1 2 pies en cuadro, con alguna sepa-
racioo, y sin haberles regado mucho, ni cui
darlos ron esmero las canas, en número de 
3 0 a 4 0 ile IA altura de 7 á 8 pies, y cou 
hermosa lizania y mu-ha semilla sazonaron 
para mediados de octubre, y el trigo negro 
para mediados de setiembre en una elevación 
•le una vara poco mas, dando hadante grano 
y o n hermosa b moa. Ambas planta* en raí 

1 humilde opinión, son muy inleicsanlcs y 

muy recomendables; pues aun cuando no se 
consiga sacar azocar de la caña per falta de 
calor, puede ser muy útiljcomo planta forra
jera, con preferencia á las que se cultivan, y 
mucho mas sana y nutritiva por la parte azu
carada que encierra dicha cana, fc.l trigo sar
raceno es muy abundante, y tiene la ventaja 
de que sazona en cuatro meses y su aumen
to cava las aves prodigiosamente. En el pró
ximo año pienso verificar la segunda siem
bra eu mayor escala de ambas calidades, y 
veremos si este segundo ensayo pinta, y va
ya V . comunicándonos en su ilustrado perió
dico cuanto sepa sobre el particular, pues 
carecemos de instrucción. 

(Correspondencia.) 
CHANADA 2 9 de noviembre.—Ha llegado 

ya la hora de que se abarate el trigo en Gra
nada. Mucho tiempo hace que los periódicos 
nos han anunciado la notable baja que los 
cereales han esperimentado en algunas de 
las provincias de España, con especialidad en 
las Castillas, con motivo de la excelente se
mentera que se ba hecho, y lo favorable qne 
para ello se ha presentado el otoño; á pesar 
de esto aquí se ha sostenido á 7 0 rs. fanega 
hasta hace unos cuantos dias en que se ba 
pronunciado la baja, habiéndose vendido ayer 
á 61 rs. el mas caro, quedando sobrantes 
muchas fanegas en la Albóndiga por no ha
ber quien lo quiera al piecio corriente. Agre
gúese á todo esto la orden recientemente es
pedida por el Emperador Napoleón permi
tiendo la eslraccion de granos de los puertos 
de Francia, cuyos graneros, al decir de los 
periódicos, se hallan atestados, y se com
prendiera que la baja, deberá ir en aumento 
estando como está permitida la importación 
en nuestra península. Mucho nos alegramos 
se defrauden las esperanzas de los acapara
dores, y de que llegue la hora en que las 
clases necesitadas puedan vivir con algún 
desahogo. El aceite también se vende á me
nor precio, y esperamos que con todo suce
derá lo propio á medida que los cereales 9e 
abaraten. (Alambra.) 

. Por la parte no oficial. 
D. PITA. 

ANUNCIOS. 

La persona que en esta capital se le ha
ya estraviado un burro el dia 28 de octubre 
próximo pasado, se servirá pasar á la posada 
de las Negras, donde previas las señas, da
rán razón. 

Importante á los Sres. Alcaldes, jueces de 
paz, curas párrocos y otras personas. 

Estando mandado por dos Reales órde
nes del año 1 8 4 8 , y establecido por la prác
tica mas general, que en todos los pueblos 
haya dos sellos, uno para los ayuntamientos 
y otro especial para las alcaldías , y que su 
gasto se abone en los municipales obligato
rios; los Sres. Alcaldes en cuyo pueblo se ca
rezca de alguno de ellos ó de ambos, ó quie
ran tenerlos nuevos, pueden dirigir su pedi
do en Madrid , á D. Ricardo Alcalá García, 
Establecimiento de grabado , calle del Fo
mento , núm. 2 1 , cuarto principal de la iz
quierda. 

Estos sellos son grabados en bronce; en 
el centro llevan las armas municipales, ó 
reales á falta de ellas; con caja, tinta y es-
plicaeion del modo de n*ar uno y otra, cues
tan 6 5 rs. vn. Si se piden sin armas, cues
tan solamente 5 0 rs. También se hacen á 
los misinos precios, sellos jora juzgados de 
paz y para parroquias.—Sellos para lacre y 
oblea, á 6 rs. si son de dos letras, y á 8 de 
tres ó cuatro iniciales. De lacre y oblea, con 
armas de nobleza, á 1 0 0 rs. vn. Hecho el 
pedido en Madrid ó Guadalajara se mandará 
aviso de cuándo se han de recojer. 

En el mismo establecimiento se venden 
los boles de tinta negra ó azul, peculiar para 
sellos á 4 rs. 

EDITOR, D. M \ M T I . PITA. 
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